RES. 3386/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009199, Ent. N° 4899/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 37/2015, convocada por el Ministerio de Desarrollo Social para la “contratación de una Cooperativa Social y/o de Trabajo de choferes y auxiliar de lavadero”, para el MIDES;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General del Ministerio de fecha 3 de diciembre de 2015, se adjudicó el llamado por un monto de $ 5:961.948 IVA incluido, a la firma “Cooperativa de Choferes y Funcionarios Auxiliares”;

                                  2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de enero de 2016, acordó observar el gasto por contravención del Artículo 33 del TOCAF, dado que el monto de la contratación y su prórroga exceden el tope de la licitación abreviada, debiendo haberse efectuado un llamado a licitación pública;

                                  3) que por Resolución Ministerial adoptada por el encargado de despacho de la Dirección General de Secretaría de 28 de enero de 2016, se reiteró el gasto de $ 5:961.948 IVA incluido y el gasto derivado de la eventual prórroga del servicio;
                                  4) que con fecha 14 de junio de 2016, Contadora Auditora intervino el gasto por reiteración, remitiendo las actuaciones a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF establece que, en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado por la Administración en forma oportuna;  


 
                                      2) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto y la ampliación de referencia;

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 13 de enero de 2016; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1);
3) Oficiar a la Administración;
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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